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PROVINCIA DEL N!UOUEN

NEUQUEN ICAPllALl

1 6 OO·
EESOLUCIONN" - /90-"----,------
EXPEDIENTEN°2511-9208 /90

VISTO~
UEUQUEN, 2 ~eAGO de 1990.-

Que la Dirección General de Enseñanza primaria ha realizado la tramitación
reglamentaria en referencia a Perfeccionamiento Docente de docentes de la.
ciudad de San Martín de los Andes; y

CONS1DEF1\1'1DO:
Que es política de este CUerpo facilitar al maestro su deseo de superación

en base a Cursos,Seminarios,Conferencias que arnplían su cultura y propend2Jl.
al perfeccionillniento de su capacidad pedagógica;

Que tal circunstancia se encuentra reglada por Art. So inciso "e" de
la .I:.J2y 14473;

Por ello;

EL CONSEJOPROVINCIALDEEDUCACIONDELNEUQUEN

RESUELVE:

P) COl'lSIDERARbajo auspicio con reconocimiento de puntaje por 30 horas
cátedra al "Taller de Educación Ambiental H gestiomc,do por la Supervisión
de Enseñanza primaria de Junín de los Andes, desarrollado en dicha
ciudad entre los días 30,31 de julio y 1° de agosto /90.-
AGRl\DECERla colaboración de los dictantes r.lERCURIO,LuisAlbero;
LACLAU,Pabloy SILVA,NoraElisa.-

ESTABLECERque por la Dirección General de Enseñanza primaria, se
cursarán las comunicaciones de prá.ctica.-
REGn3TRi\Ry dar conocimiento a la Dirección General de Administración,
Liquidaciones,Rendición de Cuentas,Area. Administración de Personal,~
Dirección de Ensefiémza Primaria,.Junta 'je Clasificación-Nivel Primario,
Secretaría de Vocalía-Rama primaria,Dirección de Secretaría General,y//
GIP,ARel presente expediente a la Direcciórl de Enseñanza primaria,
a efectos de cumpliiJl?-p.:t¡arcon el punto 3° de la Resolución.- 0,-';(' " .¿¡ J, ...i. j}
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